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Puntuaciones provisionales obtenidas en el procedimiento de contratación 
(Primera y Segunda Fase) de una persona para cubrir un puesto de 
Administrativo mediante contrato temporal de interinidad para prestar servicios 
de forma preferente en el Departamento Técnico. 

Conforme a lo acordado por el Tribunal Calificador del proceso selectivo indicado, en 
sesión celebrada el 29 de octubre de 2025 y en función de lo establecido en las bases 
quinta y sexta de las publicadas; se indica lo siguiente:

PRIMERO.- Se realizan en la mañana del día 29 de octubre las entrevistas previstas en la 
Fase Segunda del Procedimiento. Concretamente da comienzo a las 09:45 horas la 
entrevista de la persona aspirante P0125-02 y a su término, a las 10:15 horas, comienza 
la entrevista de la persona aspirante P0125-3, dándola por finalizada a las 10:54 horas.

SEGUNDO.- Una vez finalizadas las mismas y consensuadas las valoraciones entre los 
miembros del Órgano de Selección, se acuerda publicar las PUNTUACIONES 
PROVISIONALES de ambas fases por orden de puntuación de mayor a menor, que 
queda: 

FASE 1ª BAREMACION FASE 2ª ENTREVISTA TOTAL FASE 1+ 
FASE 2

MERITOS PROFESIONALES MERITOS FORMACION TOTAL PUNTOS PUNTOS

P0125-02 7,00 0,90 7,90 6,63 14,53

P0125-03 2,87 2,40 5,27 2,55 7,82

Tal y como se indica en la Base Quinta, 

“El Tribunal Calificador convocará a las personas admitidas definitivamente para una entrevista 
personal que se valorará con una puntuación mínima de 0 puntos y una máxima de 10 puntos” […]

“En la entrevista personal para considerarla superada se deberá obtener por las personas candidatas, 
al menos el 50% de la puntuación asignada a la misma”

En cumplimiento de dicha Base Quinta, se indica que la persona aspirante P0125-03 no ha 
superado la Segunda Fase del proceso, por no superar al menos el 50% de la puntuación 
máxima asignada a la misma.

Se recuerda a los aspirantes presentados que, según la Base Sexta de las publicadas, se 
dispone de un plazo de (2) dos días hábiles a partir de la publicación en la web de las 
calificaciones provisionales, para presentar por correo electrónico las posibles alegaciones 
a las mismas.

Fdo.: D. Jose María Pascual Vela 
Secretario del Órgano de Selección
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